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El Consejo Universitario de la Universidad Estatal Amazónica en sesión ordinaria de fecha 10
de mayo de 2018, y de acuerdo a sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias,
adoptó las siguientes Resoluciones:

PRIMERA: APROBAR las Actas de Consejo Universitario celebradas en: Sesión Ordinaria de
fecha 08 de marzode 2018, con las observaciones realizadas por: MSc. Danilo SarabiaGuevara,
Representante por los Graduados, respecto a larectificación de palabras en los numerales 2.25 y
2.54; eliminar el numeral 2.52 por cuanto está repetido y rectifiear la numeración que
corresponda; y numeral 2.40, respecto a la abstención en el cuadro de votaciones; MSc. Sandra
Soria Re, Representante de los Docentes, respecto a la rectificación de los numerales de las
comunicaciones, salvo el voto del MSc. Bolier Torres Navarrete, Representante de los
Docentes, por no haber estado presente; Sesión Extraordinaria de fecha 28 de marzo de 2018,
con la observación realizada por la Dra. C. Ruth Arias Gutiérrez, Vicerrectora Académica,
respecto a la eliminación del cuadro de homologación en el numeral 1.3, salvo el voto del MSc.
Bolier Torres Navarrete, Sandra Soria Re, Representante de los Docentes, y MSc. Danilo
Sarabia Guevara, Representante por losGraduados pornohaberestado presentes.

SEGUNDA: En atención a! memorando No. 077-SA-UEA-2018, de fecha 09 de mayo de 2018,
suscrito por la Abg. Diana Bermeo Paguay, Secretaria Académica, quién certifica que la
señorita Jessica Fernanda Toscano Velasco, ha culminado sus estudios en la institución, en el
periodo 2017-2018, quién se graduó en la Carrera de Ingeniería Ambiental el 26 de abril de
2018, según consta en los registros y archivos de esa dependencia; y, considerando que, la
señorita Jessica Fernanda Toscano Velasco fue posesionada el 29 de marzo de 2016 como
Representante Suplente de los Estudiantes al Cogobiemo en el Consejo Universitario, para el
periodo 29 de marzo 2016 hasta el 29 de septiembre 2018; Que, la señorita Jessica Toscano
Velasco en calidad de suplente se principalizó como Representante de los Estudiantes al
Consejo Universitario, quedando vacante la representación suplente por los estudiantes: Que,
con fecha 29 de noviembre de 2016, fue posesiono el señor Rodrigo Silva Villamarin, como
Representante Suplente de los estudiantes al Cogobiemo en el Consejo Universitario para el
periodo 29 de noviembre 2016 hasta el 29 de septiembre 2018; Que a la presente fecha la
señorita Jessica Fernanda Toscano Velasco, Representante Principal de los Estudiantes ha
egresado de la Universidad Estatal Amazónica, en consecuencia, En uso de las atribuciones que
le confiere el Art. 18 del Estatuto de la UEA, se DISPONE: PRINCEPALIZAR al señor
Rodrigo Silva Villamarin, como representante por los Estudiantes al Cogobiemo en el Consejo
Universitario, hasta completar el periodo de los demás representantes. AGRADECER a la Ing.
Jessica Toscano Velasco, por su participación y contribución en las decisiones del máximo
organismo, para el desarrollo y engrandecimiento de la Universidad Estatal Amazónica.
NOTIFICAR a la Ing. Jessica Toscano Velasco y Sr. Rodrigo Silva Villamarin, para los fines
pertinentes.

TERCERA: En atención al oficio No. 157-HU-DP-UEA-2018, de fecha 24 de abril de 2018,
suscrito por el Dr. C. Hemán Uvidia Cabadiana, PhD., Director de la Oferta Académica El
Pangui, quién solicita se autorice administrativamente segunda matricula a la señorita Yuri
Jhanela Cevallos Medina, para el Curso de Nivelación en laCarrera de Biología; yconsiderando
que su comunicación se encuentra dentro del periodo de matriculas establecidas para para el
Curso de Nivelación de Carrera; Que, de conformidad con lo que establece el Art. 44 del
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